
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-701 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforman y adicionan los artículos 10, 25, 29, 66, 68 

BIS, 301, 379 y 926 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 10. - Las instituciones… 

 

Las resoluciones dictadas en contra de los referidos organismos que no 

admitan recurso alguno previsto por la ley, y que no contengan obligaciones de 

carácter pecuniario, serán cumplimentadas por las autoridades condenadas 

dentro de los términos que fije el presente código; en los casos en que se 

condenen al pago de cantidades líquidas, dicha condena será incluida a más 

tardar en el presupuesto de egresos del año inmediato siguiente a la fecha de 

emisión de la resolución.  

 

La omisión en ambos casos traerá como consecuencia la ejecución forzosa en 

los términos del presente Código.   

 

ARTÍCULO 25.- Los autos…  



 

 2

 

…  

 

Los jueces están autorizados para investigar de oficio la preexistencia de las 

piezas de autos desaparecidas, valiéndose para ello de todos los medios que 

no sean contrarios a la moral o al derecho, incluidos los registros y archivos 

electrónicos que consten en los medios de almacenamiento electrónicos del 

Poder Judicial del Estado. 

 

… 

… 

 

ARTÍCULO 29.- Todas las diligencias que hayan de practicarse por el actuario 

o por cualquier funcionario judicial fuera de la oficina se ejecutarán de oficio, 

con excepción del emplazamiento a juicio a la parte demandada y las que 

impliquen ejecución, las que necesariamente serán agendadas a instancia del 

interesado. 

 

Se hará acreedor a una multa de hasta sesenta días de salario mínimo, quien 

habiendo solicitado la notificación de un auto, que por su naturaleza requiera 

su intervención al momento de la diligencia, no concurra en la fecha y hora 

programada, hecho que será asentado por el funcionario judicial respectivo con 

vista a quien ordenó la notificación.  

 

ARTÍCULO 66.- Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 

diligencia judicial, deberán designar domicilio ubicado en el lugar del juicio 

para que se les hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 
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necesarias. Igualmente deberán designar el domicilio en que ha de hacerse la 

primer notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, 

señalando en ambos casos, el nombre oficial de la calle, las calles entre las 

que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le corresponda, la Zona, 

Colonia o Fraccionamiento, así como el código postal, de conformidad con las 

asignaciones del Servicio Postal Mexicano.  

 

Mientras las partes no hagan saber al tribunal el nuevo domicilio, en su caso, 

las notificaciones personales seguirán haciéndose en él que aparezca de 

autos, a menos que no exista, esté desocupado el local, o ante la negativa 

para recibirlas en el señalado, pues en los dos primeros supuestos las 

notificaciones surtirán efecto por medio de cédula fijada en la secretaría del 

propio tribunal, y en el último de los supuestos se deberá dejar o fijar la cédula 

respectiva en el propio domicilio. 

 

Se considerará como negativa a recibir una notificación, que el domicilio 

señalado para oír y recibir notificaciones se encuentre cerrado, y así lo haga 

constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar la notificación, 

cuando menos en dos ocasiones en que se hubiese presentado al domicilio 

señalado. 

 

ARTÍCULO 68 BIS.- Las partes podrán autorizar para oír y recibir 

notificaciones en su nombre, a una o varias personas con capacidad legal, 

quienes quedaran facultadas para interponer los recursos que procedan, 

ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación 

de exhortos, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer 

promociones para evitar la consumación del termino de caducidad por 
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inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte necesario para la 

defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá sustituir o delegar 

dichas facultades en un tercero. Las personas designadas conforme a la 

primera parte de este párrafo, deberán acreditar encontrarse legalmente 

autorizadas para ejercer la profesión de abogado, debiendo proporcionar los 

datos correspondientes al registro de su título profesional ante el Tribunal 

Superior de Justicia, en el entendido que el autorizado que no cumpla, perderá 

la facultad a que se refiere este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiese 

designado, y únicamente tendrá las que se indican en el antepenúltimo párrafo 

de este articulo. 

 

Las personas autorizadas en los términos de este artículo serán responsables, 

ante quien las autorice, de los daños y perjuicios que causen de acuerdo a las 

disposiciones aplicables del Código Civil para el mandato y las demás 

relacionadas. Los autorizados podrán renunciar a dicha calidad, mediante 

escrito presentado al tribunal, haciendo saber las causas de la renuncia. 

 

Las partes podrán autorizar personas solamente para oír y recibir 

notificaciones e imponerse de los autos, quienes deberán ser cuando menos 

Pasantes en Derecho, y no gozaran de las demás facultades a que se refieren 

los párrafos anteriores. 

 

El juez al acordar lo relativo a la autorización a que se refiere este artículo, 

deberá expresar con toda claridad el alcance con el que se reconoce la 

autorización otorgada. 
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Así mismo, las partes podrán solicitar la autorización para sí o por persona 

autorizada en los términos que establecen los párrafos anteriores, el acceso a 

la Página Electrónica que para tal efecto tiene el Poder Judicial del Estado, 

debiendo proporcionar el nombre del usuario previamente registrado en la 

base de datos del Órgano Jurisdiccional, lo que les permitirá consultar en 

forma completa el expediente electrónico. 

 

Igualmente, si así lo desean, las partes podrán autorizar que a través del 

correo electrónico, así como de la Página Web del Tribunal, se les realicen 

notificaciones, aún las de carácter personal, ordenadas con posterioridad a la 

fecha en que se otorgue este tipo de autorización, generándose en cada 

diligencia electrónica un registro que contendrá folio, juzgado, expediente, 

fecha y hora de cada notificación, el cual será agregado a los autos y se tendrá 

por legalmente practicada la notificación hecha por este medio, surtiendo sus 

efectos en los términos previstos por el artículo 63 de este Código.  

 

Se excluye de la anterior forma de notificación el emplazamiento a juicio y las 

demás que el juez así lo considere conveniente.   

 

ARTÍCULO 301.- La parte que hubiere pedido la dilación extraordinaria y… 

 

Habiéndose fijado día y hora para el desahogo de una prueba ofrecida por 

parte interesada, y ésta no proporcione los medios para su desahogo será 

sancionada con una multa de hasta sesenta días de salario mínimo vigente en 

la zona. 
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ARTÍCULO 379.- Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación 

con el negocio que se ventile pueden las partes presentar fotografías, cintas 

cinematográficas, grabaciones u otros medios de reproducción y experimentos; 

asimismo registros dactiloscópicos, electrónicos, archivos magnéticos o 

electrónicos y, en general, cualesquiera otros elementos  proporcionados por 

la ciencia que puedan producir convicción en el ánimo del Juez. …  

 

En el caso de registros y archivos electrónicos, la parte oferente deberá 

expresar con toda exactitud el nombre completo del sistema operativo y del 

programa o aplicación que lo ejecuta, o en su lugar la página electrónica de la 

cual fue obtenido; el Juzgador, deberá requerir al oferente para que 

proporcione los medios necesarios para el desahogo de la probanza en el caso 

de que el Supremo Tribunal de Justicia no cuente con ellos; si los medios 

proporcionados al respecto resultaren inadecuados, la prueba en comento se 

declarará desierta. 

  

 

ARTÍCULO 926.- El recurso de apelación tiene por objeto que el Supremo 

Tribunal de Justicia revoque o modifique la resolución dictada en primera 

instancia; y en su caso, analice la violación procesal sostenida no consentida, 

decretando la reposición del procedimiento, conforme a las reglas contenidas 

en éste capítulo.  

 

La confirmación será, en todo caso, resultado lógico – jurídico de la 

improcedencia de la revocación, modificación o reposición solicitadas.   
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T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En lo que respecta a la reforma del artículo 29, 

únicamente serán diligenciados de oficio todos aquellos autos ordenados por 

los órganos jurisdiccionales en aquellos distritos en los cuales opere una 

central de actuarios; en los restantes, las partes continuarán aportando los 

medios de conducción para la realización de las diligencias ordenadas por el 

órgano jurisdiccional, hasta en tanto no se instale una central de actuarios, o el 

propio tribunal esté en posibilidad presupuestal de proveer los medios de 

conducción. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 20 de Mayo del año 2009. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 
 

NORMA ALICIA DUEÑAS PÉREZ 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

IMELDA MANGIN TORRE 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARIA GUADALUPE SOTO REYES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 



 

Cd. Victoria, Tam., a 20 de Mayo del año 2009. 
 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Decreto número 

LX-701, mediante el cual se reforman y adicionan los artículos 10, 25, 29, 66, 

68 BIS, 301, 379 y 926 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Tamaulipas. 

 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 
 

IMELDA MANGIN TORRE 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARIA GUADALUPE SOTO REYES 
 


